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Señora consellera .

La senyora consellera de Sanitat Universal i Salut Pública:

(Inoïble) … no tenga la menor duda de que los vamos a dar 
conjuntamente muchos de los grupos que están aquí, en las 
Cortes Valencianas, y desde…, por supuesto, desde la conse·
lleria y desde el propio Consell .

Usted mismo ha podido comprobar, señor Geffner, que el único 
papel de estos pliegos, los que hemos publicado esta mañana 
en el portal de transparencia que rigen los contratos reservan a 
la administración . . . se establece en el artículo 17 .2 del pliego de 
cláusulas administrativas en el que se exige la titulación y cualifi-
cación adecuada al puesto de trabajo desempeñado .

En los pliegos se añade que, en relación al personal de la 
conselleria, no se transfieren competencias o potestades que 
impliquen ejercicio de autoridad y que sus condiciones no ser 
verán alteradas respetando horarios y situación laboral .

Para ello, entre las funciones del comisionado, está la de ejer-
cer la jefatura orgánica del personal dependiente de la conse·
lleria en los centros gestionados por el concesionario, así como 
la competencia de la comisión mixta de seguimiento para 
informar sobre los problemas de personal surgidos o denun-
ciados por el propio personal perteneciente a la conselleria .

En definitiva, señor Geffner, la Conselleria de Sanidad 
Universal y Salud Pública no está habilitada para ejercer 
política alguna sobre el personal contratado por la empresa 
concesionaria, como he señalado anteriormente, solamente 
la potestad de verificación de su titulación adecuada.

No obstante, nuestra voluntad es apoyar a los trabajado-
res y trabajadoras, también en las denuncias que realicen 
en los órganos correspondientes . Por su puesto las puertas 
de la propia conselleria y de los comisionados están abiertas 
a todos los trabajadores y las trabajadoras . Y lo que sí está 
dentro de nuestras competencias y lo que sí está de nues-
tra mano, y es lo que estamos haciendo, es velar porque las 
condiciones de los trabajadores, porque esta situación que 
usted describe y que los sindicatos denuncian no repercuta 
en la calidad asistencial . Por eso estamos haciendo esa audi-
toría de la calidad asistencial comenzando por urgencias . Y 
ahí es donde podemos incidir en buscar mejoras .

De todas maneras, nuestro apoyo a todos los profesionales 
sanitarios, también pertenecientes a las concesiones . Y lo que 
tienen que hacer es denunciar aquello que consideren injusto 
y desde la conselleria, dentro de las limitaciones que tenemos, 
apoyaremos aunque sea con manifestaciones políticas .

Gracias .

El senyor vicepresident segon:

Gracias .

Pregunta número 273, formulada por el diputado José 
Muñoz, del Grupo Parlamentario Socialista, al conseller de 

Hacienda y Modelo Económico sobre cláusulas sociales en 
los servicios financieros.

Señor Muñoz tiene la palabra .

El senyor Muñoz Lladró:

Gracias, señor presidente .

Buenas tardes, señor conseller .

La pregunta que le quería formular trata, como se ha dicho, 
de los criterios que va a seguir, estos criterios de las cláu-
sulas sociales que va a seguir el nuevo Consell para contra-
tar o para licitar contratos públicos con entidades financie-
ras . Y esta pregunta tiene bastante actualidad, porque lo que 
estamos viendo en los últimas semanas son los criterios con 
los que se contrataba por la administración popular anterior, 
unos criterios que lo que han hecho es colocarnos en el mapa 
de la vergüenza y en el mapa de la corrupción .

Y es bastante paradigmático, y hoy lo volvíamos a conocer, 
que un exalcalde de un ayuntamiento en concreto hoy volvía 
a ser o era imputado por unas ilegalidades en los criterios de 
contratación, lo que ha llevado su imputación por malversa-
ción de caudales públicos y prevaricación .

Y nosotros creemos que este nuevo tiempo político responde 
a una serie de exigencias sociales que hacen que se tengan 
que seguir unos criterios de contratación pública que única-
mente no pueden ser criterios basados en la legalidad, que 
menos que la administración pública tenga o respete esos 
criterios de legalidad a la hora de contratar o hacer las 
contrataciones públicas .

El president Puig decía esta semana que estaba muy preocu-
pado, porque al ponernos el Partido Popular el mapa de la 
corrupción durante estos últimos veinte años nos encontrá-
bamos con una hipoteca reputacional que había que levantar . 
Y yo creo que la medida que se plantea por parte del Consell 
respecto a los nuevos criterios de contratación pueden ayudar 
a mejorar esta reputación que tiene nuestra comunidad .

El nuevo tiempo político no exige, como decía antes, únicamente 
que se respeten los criterios de legalidad a la hora de contra-
tar sino que se tienen que establecer una serie de criterios que, 
digamos, son sociales o medioambientales, que lo que permitan 
es que haya una mayor sensibilidad social a la hora de contratar .

Y, como sabe, esto va en la línea de las recomendaciones del 
libro verde de la comisión de las comunidades europeas que, 
en dos sentidos, respecto a la empresa privada, lo que viene 
a decir es que tiene que fomentar la responsabilidad social 
de las empresas y respecto a la administración pública lo que 
le dice es que tiene que generar un marco de contratación 
pública en que estas empresas fomenten la inclusión social, la 
innovación y también el respeto medioambiental .

Y parece que la línea que está siguiendo este nuevo Consell 
es precisamente en este sentido . Y creo que es bastante 
importante diferenciar cómo se contrataba anteriormente y 
cómo parece que se va a empezar a contratar ahora .
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Anteriormente parecía que lo que se contrataba, y lo esta-
mos viendo por la prensa y por los procesos judiciales abier-
tos, parecía que se contrataba a las empresas que ayudaban 
a que hubiera mordidas, a las empresas que formaban tramas 
de corrupción generalizada, a las empresas en las que había 
un clientelismo bastante claro .

Y por lo que conocemos también ahora en la prensa, estas 
nuevas cláusulas sociales que va a introducir el Consell, parece 
que van a fomentar una serie de criterios yo creo que mucho 
mejores y socialmente más aceptables, como puede ser que 
se contrate o que se le dé preferencia a entidades financieras 
que no desahucien a personas, que ayuden o que integren por 
encima de la media a personas con diversidad funcional o que 
fomenten la eficiencia energética y el reciclaje.

Y yo creo que ya solo que estos criterios hayan cambiado de 
una manera tan clara hace que esta sociedad sea mejor y que 
esta sociedad se congratule de este nuevo Consell . Pero creo 
que tenemos que concretar todo esto .

Y por ello la pregunta que le queremos formular desde el 
Grupo Parlamentario Socialista es que sea más concreto y 
que explique cuáles son y en qué términos van a aplicarse las 
cláusulas sociales que van a incluirse en la licitación de los 
nuevos contratos de los servicios de operaciones de créditos 
y servicios financieros de La Generalitat y su sector público.

Muchas gracias .

El senyor vicepresident segon:

Gracias, señor Muñoz .

Honorable conseller té vosté la paraula .

El senyor conseller d’Hisenda i Model Econòmic:

Senyor president .

Senyories .

Amb relació a la pregunta que formula la seua senyoria he de 
dir-li que la preocupació social de l’actual govern és una cons-
tant i treballem per d’alt d’explorar totes les possibilitats que 
l’acció de govern oferix per tal de poder millor la situació de 
les persones més desafavorides o vulnerables de la nostra 
societat i també, com ha dit vosté molt bé, per alçar la llosa, la 
hipoteca reputacional del nostre poble .

Però la legislació contractual, cal dir-ho, ha desenvolupat, 
com és lògic, garantir sobretot criteris d’eficàcia en allò que 
es contracta i més enllà d’eixos criteris de transparència, 
concurrència i economia, cosa que, evidentment, nosaltres 
aplaudim i apliquem .

Desgraciadament, les anomenades clàusules socials no han 
estat objecte d’una preocupació equivalent per part de la 
legislació vigent, per la qual cosa la seua introducció ha de 
ser, en tot cas, complementària al compliment d’altres crite-
ris com els que acabe de donar .

El Consell ha volgut, malgrat la situació, aplicar dins de les possi-
bilitats legals existents la dimensió social en la política contrac-
tual de La Generalitat . Per això, pel que fa a les operacions de 
crèdit i de prestació de serveis financers, en cas d’empat entre 
licitadors s’aplicarà la preferència d’adjudicació en funció del 
compromís social acreditat en una sèrie d’aspectes que fan refe-
rència a l’habitatge en situacions d’hipoteca, el medi ambient, la 
paritat de gènere, la integració de persones amb discapacitat .

En concret, com deia vosté, en concret, el plec de condici-
ons generals que s’ha elaborat per a licitar serveis financers 
per part de la Generalitat valenciana preveu que després de 
l’aplicació dels criteris d’adjudicació establerts amb la seua 
corresponent puntuació, en cas d’empat entre licitadors 
s’aplicarà una sèrie de criteris socials estipulats en la clàu-
sula 8 .4 per ordre de prioritat .

«Primer. Compromís de l’entitat financera de no aplicar actu-
ació de desnonament d’habitatge en el marc de procés judi-
cial d’execució hipotecària . Dos . Compromís d’oferir la possi-
bilitat de dació per pagament als deutors hipotecaris . Tres . 
Compromís d’oferir lloguer social als deutors hipotecaris . 
Quatre . Compromís d’aplicar una política interna compromesa 
amb els estàndards de sostenibilitat ambiental i pràctiques 
de protecció del medi ambient, reciclatge, eficiència energè-
tica i conscienciació ambiental . Cinc . Compliment de la paritat 
de gènere en els òrgans de direcció . Sis . Integració de personal 
amb discapacitat per damunt dels requeriments legals .»

Amb aquest plantejament, este govern envia un clar missatge als 
operadors financers en el sentit que els aspectes socials, encara 
que no són el nucli bàsic a l’hora de guanyar una licitació, perquè 
així la llei ho diu, en ocasions poden ser decisius, més d’una i més 
de dos ocasions on l’empat està pràcticament quasi assegurat .

Per tant, encara que no siguen freqüents les licitacions que s’ha-
gen de decidir és evident que serà convenient per a qualsevol 
licitador presentar-se amb una targeta curosa en este aspecte .

Volem així no només practicar el compromís social en les 
polítiques que impulsa el govern valencià, això també, ser 
corretja transmissora envers la societat valenciana d’uns 
nous valors més ètics, més saludables, molt diferents als que 
malauradament estem veient cada dia als mitjans .

És la nostra obligació en la mesura de les nostres possibilitats 
conscienciar la societat que és l’interés de tots aconseguir 
una societat on les persones més vulnerables poden mantin-
dre el seu habitatge o accedir a un lloc de treball on les dones 
tinguen les mateixes oportunitats que els homes per desen-
volupar la seua carrera professional o que tots fem un ús raci-
onal del medi ambient perquè siga sostenible per a tots .

En la mida de les nostres possibilitats hem de contribuir a fer 
que això siga realitat. En definitiva, i acabe ja senyor diputat, 
vertebrar la filosofia dels acords del botànic.

Moltes gràcies . (Aplaudiments)

El senyor vicepresident segon:

Gràcies, senyor conseller .


